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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18691 TALLER DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE GALICIA, S.A.
(TAIG, S.A.)

Convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad

Se decide por el Administrador Único de la Sociedad Taller de Arquitectura e
Ingeniería de Galicia, S.A., convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas. Dicha reunión se celebrará en el domicilio social de la sociedad, en
primera convocatoria, el día 29 de junio de 2011, a las doce horas, o en segunda,
el día 30 de junio, en el mismo lugar y a la misma hora.

La Junta General conocerá, debatirá y, en su caso, aprobará los asuntos que
se hacen figurar en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen y,  en su caso,  aprobación de las  Cuentas Anuales  del
ejercicio 2010, compuestas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, el Estado de Cambios del Patrimonio Neto y la Memoria.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010 y de la gestión social.

Tercero.- Examen de las cantidades que terceros y/o socios le adeudan a la
sociedad.  Debate y,  en su caso,  acuerdo,  acerca de la  postura a  adoptar  en
relación con estas cantidades.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y, aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accionista podrá examinar en el
domicilio  social  y,  en su caso,  obtener  de la  Sociedad,  de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
establecidos por la Ley.

A Coruña, 13 de mayo de 2011.- Don José Hortensio Javier Ferreiro Digón,
Administrador Único.
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